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A/SUM-051620/2024 denominado "Suministro de consumibles de informática: Tóneres y 

accesorios con destino a los Centros de Salud y Consultorios Locales dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 
 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

Pregunta 1ª       
 

 Muestras. A lo largo del pliego técnico y Administrativo se habla, en diferentes apartados, de 
muestras pero específicamente en la  cláusula 9 del anexo I del pliego administrativo (pag.17) indica 
que sólo es necesario presentar muestra del sublote 1.28. Alfombrilla para ratón. ¿Pueden 
confirmarnos que sólo hay que presentar muestra de este artículo y no del resto? 

Respuesta 

Muestras, tal como se indica en los pliegos, solamente hay que presentar muestra del sublote 1.28 
ALFOMBRILLA PARA RATÓN, ERGONOMICA Y REPOSAMUÑECAS. 
 

Pregunta 2ª   

El sub. 1.16. Tóner impresor Kyocera TK3160, se especifica que debe ofertarse en original. ¿Se 
podría ofertar en compatible o esta referencia sólo debe ser original? 

Respuesta  

En el sublote 1.16 tal como aparece en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se pide original. 

 

Pregunta 3ª   

El sub. 1.19. Se indica en el rendimiento, 100.000 copias, pero el rendimiento del original es de 

30.000 copias. Podrían revisarlo y decirnos si procede modificación 

Respuesta  

En el sublote 1.19 hay una errata en cuanto al número de copias. Donde dice 100.000 debe decir 
30.000. 
  



 

 
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª          
28035 - Madrid 
   91 370 04 15  
   ucagap@salud.madrid.org 

 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 

Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
  

Pregunta 4ª   

En cuanto al lugar de entrega de la mercancía, podrían indicarnos qué porcentaje 
aproximado, teniendo en cuenta el suministro de años anteriores, debería entregarse fuera de los 6 
almacenes, es decir, a cuántos Centros o pedidos podrían ir destinados a los más de 400 Centros 
que aparecen en la tabla? 

Respuesta 

En cuanto a los lugares de entrega de mercancía, tal como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, en el aparatado de consideraciones generales, en el punto 1.3 dice: 
 
“Los pedidos que se realizarán por la Gerencia al adjudicatario podrán tener distintas direcciones de 
entrega en el mismo pedido, es decir, que la cantidad de unidades totales de un pedido, se 
entregarán en las distintas direcciones de entrega que se especifique en el propio pedido, donde se 
indicarán el número de unidades por destino. Las direcciones de entrega se encuentran 
relacionadas en el presente pliego.” 

 

Pregunta 5ª   

Para el sublote 1.18. (TL-5125XC) el nº de copias de la referencia solicitada son 15.000 y en las 
características técnicas solicitan 6.000. Entendemos que hay que ofertar el de 15.000. ¿pueden 
revisarlo y confirmarnos? 

Respuesta  

Para el sublote 1.18 en el Pliego de Características Técnicas indica: de al menos 6.000 copias. 

 

Pregunta 6ª 

Según el pliego se puntúa con 15 puntos, si se aumenta un 10% la capacidad de rendimiento en la 
mayor parte de los sublotes. Entendemos que si se aumenta más del 10%, la puntuación será la 
misma, es decir, máximo 15 puntos, correcto? 
Pero, si en alguna de las referencias se pudiera ofertar con más capacidad del 10%, aunque la 
puntuación sea la misma, entendemos que podemos ofertar con más nº de copias de ese 10%,  pues 
sería beneficio para ustedes, correcto? 

Respuesta 

“Aumento del 10% en la capacidad de rendimiento del número de copias 
Ponderación: 15 puntos 
Se otorgará dicha puntuación a las empresas que se comprometan a aumentar su capacidad en el 
rendimiento del número de copias del material adjudicado.” 
 
        Madrid, 23 de diciembre de 2024 
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